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Instalaciones: Terraza-so1áriurn de planta casi rectangular,
adosada. a un muro consti'uído anteriormente.

Prescripciones:
l;a. terraza...solárium será de uso públioo gratuito.

La Jefatura de Costas y Puertos PQdrá ordeIlaJ' la supresión
de carteles o :sefializaci<>nes. que! a. su juicio, .Ofre2icRIlduda;s o
oonfusión sobre el uso público .gratuito qe,'las{)bms.;podrá dispo
ner quemo cartel o anuncio seaaprobado'pre:viamente,P'Or la
mi'SmA. o incluso _podrá disponer -quesecoloq.uenseñales ocál'
teles determinados cuando. l'a __ falta dé éstos _pueq'a, -crear dudas
en <manto -al uso públicogratuitq de -las referidas -ob~as.

Lo que se hace público para generaloortocim:ie:nto~
Madrid, 2,5 de junio de 1971;-p.,p.;el¡)irector general de

Puertos ySefiaJes Marítimas. Marciano Martinez Catena~

ORDEN de 25 de junio de 1971 por ,la que se con~

cede a don Críst0bítlFerrerRoigJa ocupcu,:ion de
terrenos de etominio . público .·en la "ZJJ1UJ, marítimo
terrestre del término munun:Petl de Santa Margarita
(Mallorca) para la construcción deexplanaaa y -SO~

lárium.
El UusDl'isimo sellor Directorg€neralde puertos y' Señales

Marítimas, con esta fecha'Y en .. uso·.delas 'facultades delega<tas
por Orden ministerial de 19·'· deseptíembrede 1955 .(<<Boletín Ofi~
ciá.ldel Estado» de 26 de .septiembre), ha otorgado a. don Cris
tóbalFerrerRoig una concesi6n cuyas característ1cas son las
siguientes:

Provincia: Baleares,
Tétm1no municipal: Santa Margarita.
Superficie aproximada: 2,030 metros c~drlldos.
Destino: Construcción de explanada ysolárium.
Plazo de la concesión: VemticincoañQs,
Canon unitario: 12 pesetas por 'metro' cuadrado y afio.
Instalaciones:. Explanada" que se rellenará de ..arena, con es~

pesór de 20 eentiinetros; una acera dedos metl'Os de anchUra,
con un murete de 20 por 20 centímetros, '.y lln S()lárium de losa
de hormigón en masa de 250 kilogramos de cemento port1and,

Prescripciones :
Las obras serán. de uso público y gratuito y carecerán de

vallas o eert"amientos.

La Jefatura de Costas y Puertas podrá ol'denar la supresión
de earteles oseñaliza.cionesque,a:.su j.uicto;of~ezcan<itIdaso
confusión sobre el uso púbUco gratuito ·d.e·.lasobr:as; podrá dis
poner que todo cartel o anuncio-sea aprobado .prevIamente por
la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen señ~les o
carteles determinados cuando la falta deéSt.<>Spueda crear dudas
en cuanto al uso .público gratuito 'de las. referidas_obras.

Lo que se hace público pai'agenera-l' conoCimiento.
Madrid, 25 de junio _de 197L·,..,.....P.D;, el Director general de

Puertos y 8eüales Marítimas, .Marciano Mar-tinez'Catena.

RESOLUCION de la Subsecretaria por' laque se hace
']1Ublico el jallo de la sente'nCiarecaida en los re
cursos contencioso~amimlStrátivos, acumulados,' nú
meros 5.079 y 6.099167.

nmo.Sr,: En los recursos eontencioso-?dministrativos acu
mulaqos, números 5.079 y 6.099/67, promovido por. don Manuel
Hidalgo González. contra· re5'01uciones .de .la l;)rr6Cción General
de Obras .Hidráulicas de 11 ~eabril de: 1967 (e} primero), y
de este Ministerio de Obras PubH-casde Ude julio de 1967 (el
segundo), sobreextracctónabusiva de áridos en -el cauce del
río Tenas, término municipal' deParet del VaIléS-{Barcelona)
aeSala. Tercera del Tribunal Supl~mode Justi:cia. ha di.ctado
~tenCta el 13 de mayo <le 1971, cuya parte dispositiva dice
asl:

frP'alllamos: Que debemos declaxar r.;omo decl~amos inad
misible el recurso interpuestp por don ,Manuel Hidalgo Gonzálcz
contra 1M resolucione.c: de la Dirección General ,de' Obras Hidráu~
iUcas de 17 de marzo y 11 de abril de:1967, en-lós expedientes
~úmeros 24.641 y 2~.622,· Y .desestiplar·comodesestimamos ·e1
lt]-terpuesto por el Inlsmo recurrentecontfa lasr'esolu-ciones del
CItado centro directivo en elexpediente~4~540,defecha 11 de
abril de 1967, ,desesttma.toria de la reposición Jormulada contra
e.nterior resolución $ la· propia.' r:>irección· .GeP-eraj .con fecha
20 de diciembre de 1966, cU,vas resoluciones confirmámos:púr estf\'r
ajus~11S a derecho, y absolvemos' a la Administración;S1n llaeer
espeCial condena de .costas;»

El excelentísimo señ?!,. Ministro, .aceptando en.··su integrI-dad
el preInserto fallo, ha dispuesto PQr Orden -de está misma fecha
que sea cumplido en .sus propios.'. tétnlinoK .. '

Lo que participO a V. 1. para su cono:cimi'ento y efectOoS.
Dios guarde a V. l. mu'Chos· afios.

Ace::drid, 11 de junio de 1971.~1,subsecretarioiRicardoGÓmez-

TImo. Sr. Director general de Obras Hidráülicaa,

RSSOLUCION de la Subsecretaría par la que se hace
público eljaUo,de lasentenc:ta dictada en el recurso •
contencioso-admínístrativonúmero 16.118/70.

Ilmo. Sr.: En el recurso .contencioso-administrativo núme~
ro HUlanO, promovido por el Ayuntamiento de Tarrasa contra
resolución de este Ministerio de Obras PUblicas de 17 de no
viembre de 1969, sobre incremento de expediciones en el servicio
puplioo regular de transporte de viajeros por carretera entre
Ullastrell; Tarrasa y Matadepera, la Sala Tercera del TribuM.l
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 22 de mayo de 1971,
cuya parte dispositiva dice así:

({Falla.mos: Que se dese~tima el recurso interpuesto por la
representación legai y .procesal del. Ayuntamiento de Tarrasa
.contra la AtiluinistraeióndeI Estado, tiilpugnaIldo la resolución
del Ministerio de Obras Públicas de .}7· de noviembre de 1969,
que desestimando la. ~l~aicla formUlada. por la actora. confirmó
la resolución .de.' la ,5.a.. Jefatura . Regional de .Transportes Te~

rrestres -de fecha 19 de octubre de 1968, que en uso de las atri
bucIOnes conferidas por la norma 4.1' de la Orden de 3 de marzo
de 1966, autorizó el incremento de expediciones solicitadas por
el concesionario del servicio regular entre Ullastrell y Matade~

pera. cuyas res9luclones confirmamos por estar ajustadas a de~

recho, absolviendo a la Administracióndemand8ida; sin hacer
espeCial condena d.e 'Costas;»

El excelentísimo- señor Ministi'o, aceptando en su integridad
el .preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta mIsma fe
cha, que sea cumplIdo. en Sus propios términos.

Lo que participo al V, l. para su conocimiento y efectos.
Pi-os guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de Juniorle 197L-':"El SUhsecretario, Ricardo Gómez

Acebo,

TImo, Sr. Director general de TranspOrtes Terrestres.

RESOLUC-IONde la SUbsecretaria por la que se hace
publico el jallo de la sente1J,df.a recaida en el recurso
contencioso-admtnistrativo número 14,061/69,

Ilmo. Sr.: En el re.curso oontenci-oso-'Sdministrativo núme
ro 14.061/69. promovido por don Juan Abelló Pascual contra re
solución de este Ministerio de Obras Públicas de 6 de junio de
1969, sobre justiprecio de fincas expropiadas con motivo de las
obrRiS de «Enlaces ferroviarioo. ACcesOS complementarios de la
estación. <l~ Chamartin». la· Sala Quinta del Tribunal Supremo
(le Ju..sticiaha dictado sentencia el 17- de maya -de 1971, cuya
parte diSpositiva dice así:

({Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo jnterpüesto en nombre y representación de don Juan
AbeIló Pascual co-ntraresolucióndel MmIstefio de Obras Públlca.'>
de t- de junio de 1969, eh laque se desestima el de alzada
por aquél promovido ante dicho Departamento ministeria.l, 'res-.
pectoa la d-enegacioopor .Silencioadministrativo, de soUcitud
elevada a la Dirección General de Tran.<;portes Terrestres sobre
nulidad de actuaciones y, alternativamente, nueva vaioración de
finearle 'su propiedad, Sita en la calle de General Zabala, de
estacap-ital. afectada por .la expropütclón dispuesta a causa de
las. obras. de «Enlaces ferroviarios: Accesos complementarios de
la estación' de Chamartíll),' y se dispone que contínúe el expe
di{'nte a partir deLtt'ámite aqu~ se'refiere el artículo 43, pi
rrafo2.'''. de! Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa
de 13 de junio de 1879, debemos declarar y declaramos la nulidad
de dicho expediente por adj)lecer de vicio sustancial en los trá~
mites que seflala la Ley, debiendo ser repuesto al estado procesa.l
en que.se·encontraba al.aecedersea la. solicitud· de interrupción
del plazo establecido ell el artículo 26 de la expresada Ley, y
los concordantesdel. indicadüReglltlIlt?nto, conrea.pertura para
el expropiado del término de quince días para aceptar o rehusar
la oferta de la Administración en sus hojas de ,aprecio, y pro
secución con arreglo a derecho de la tramitadón establecida
en los .-citados Ley y Reglamento,con pronunciamiento de la
resolución que' se estime pertinertte;,sin hacerse especial de
claradón wbreimposici"ón.de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en Su integridad
el preinserto fallo,.ha dispuesto pOr Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sUS pr9pióS términos.

Lo que participO a V.l. para suc-onocimiento y efectos.
~os guarde a V, L muchOS años.
Madrid, 25 de junio de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

A-eebo.

nmo. Sr. Dírector general de Transportes Terrestres.

RESOLUCIONde la Subsecreta1'ÍQ. Por la qUe se
hace pubUcoel jallo de la sentencia recaúia en el
recurso contenctoso-actministrativo número 17.472/
1970.

Dma. Sr,:., En el recurso contencioso_ admilHstrativo núme
ro 17.472170, promovido por (ion tgnadoDíaz de Agullrar contra
Resolución de la Oirección General de obras Hidráulicas de 13 de


